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lImos. Sres.: Visto el escrito remitido por la Empresa «Ileuve.
Sociedad AnánimaH. con domicilio social en la avenida de Cata
luña. 5~. principal. en Tarragona. solicitando la inscripción defi·
nitiva en el Registro Especial de Entidades Colaboradoras. y la
autorización para la -puesta en funcionamienlO de las estaciones
de reconocimiento de vehículos correspondientes a la zona del
Bajo Ebro. sita en el término municipal de lortosa. y a la lOna
de Pallars-Jussá. sita en el término municipal de Tremp.

Visto que la citada Entidad fue inscrita I?rov'¡slonalmente
como Entidad colaboradora para la inspección tecníca devehícu·
los en la localidad de Aldea (Tarragona) por Resolución de fe
cha 6 de julio de 1982 con el número 02-29. y autorizada a ins
talar dos nuevas estaciones de inspección h~cnica de vehículos en
las localidades de lortosa y lremp por Resolución de I de mar
zo de 1983 (~(Boletín Oficial del Estado>. de 14 de octubre):

eonsiderando que la citada Empresa ha resultado adjudicata
ria del concurso convocado por el Departamento de Industria y
Energía de la Generalidad de Cataluna según Orden de 16 de
nmlembre de 1982;

Visto el informe de la Dirección'General de Industria'y Mi·
nas del Departamento de Industria y Energía de la Generalidad
de Cataluña. en el que se certifica que las instalaciones se corres·
ponden con las presen~adas en el proyC(,;to adjunto al concurso
de concesión:

eonsiderando que en la tramitación del ex.pediente se han se
guido las normas establecidas en las disposiciones vigentes..

Esta Dirección General ha resuelto mscribir de forma defini·
t¡va a la Entidad \dteuve. Sociedad Anónima>•. con el número
02·29 en el Registro Especial de Entidades Colaboradoras con
vistas a .su actuación en el campo de la inspección técnica de ve·
hiculos. de acuerdo con lo establecido en la Orden del Ministerio
de Industria y Energía de 9 de junio de 1980. autorizando la
puesta en funcionamiento de las estaciones de reconocimiento
técnico de vehiculos en la denominada Zona 1. correspondiente
a la comarca del Bajo Ebro. sita en lortosa. y en la denominada
Zona 2. correspondiente a la comarca de Pallars-J ussá. sita en
Tremp.

La presente resolución autoriza la puesta en funcionamiento
de las estaCU.lOes l.:¡tadas en el párrafo anterior. que constan de
una línea de inspección uni"versal para vehículos ligeros y pesa·
dos.

La Entidad se comprometerá a mantener en buen orden de
senicio las instalaciones y maquinaria de la Estación de Inspec- ~

ción Técnica de Vehículos. asi como a seguir las directrices e ins
trucciónes que en cada momento reciba del Organo competente

RE5,OLCCIO;\" de /6 dt' enero de 1985. de la Direc
dim G('f1eral de Efcclrállica e Inlórmálica. sohre ~oli

cit/{d cit' imwipciáll .!t:linit¡rQ ('11 el Rt:gislro Especial
tit' Entidmles Colaboradoras de Vehículos r Contene
dOl'('/1', con aplicadim al campo CÜ' /(1 inVNú'dón té('l'¡~
('(.1 de rt'/Ilcu/oS. corre.\plmdü'nte tila Empresa «/teu
n'. Sociedad Anónima", Estacio1/es ITV dc' Tflflosa r
Tremp. .

RESOLUClON clel7 ,le abrcl de 1985, de la Direc
ciún PnH'incia¡ de Ciudad Reu/, por la que se hace
púhlico el otorgamiento del p'ermisiJ de exploracián
que se ('ita. .

14873

de la Generalidad de Cataluña e·n lo que se refiere a la ejecución
de las inspecciones como al trámite administrativo en relación
con las mismas. .

Las tarjetas de ins~ción técnica de vehículos. así como los
certificados de inspecCión técnica de vehículos. podrán ser firma
dos unicamente por las personas expresamente autorizadas a tal
fin. debiendo la Empresa «Iteuve. Sociedad Anónima». informar
previamente de cualquier cambio que pudiera surgir en relación
con estas personas, En cualquier caso. las tarj~tas ITV deberán
ser supervisadas e intervenidas por el Organo competente de la
Generalidad de Cataluña.

Se ha asignado a la Estación ITV de Tortosa la contraseña
T.Q3 Y a la de Tremp la contraseña L-03, que deberán figurar en
todas las tarjetas y certificados de los yehiculos que sean inspec
cionados en esas estaciones.

La Entidad será sometida. al menós una vez al mes. a una
inspección por parte del Organo competente de la Generalidad
de Cataluña. para comprobar que tanto las instalaciones como el
personal siguen cumpliehdo con los requisitos exigidos en el mo
mento de su. inscripción. ~in perjuici~ de las otras ins~ciones

que con caracter extraordlnano pucheran establecerse a Instan·
cias de este Centro Directivo.

Teniendo p.revi~!o el Ministeri<;> de Industria y. ~ner~ía .lIevar
a una automatlzaclon de las EstaclOne-s de InspecclOo TecOl¡:a de
Vehículos (ITV). y a fin de poder hacer compatibles los sistemas
informáticos que se utilicen en todas las estaciones. este Minis
terio pondrá a disposición de la Entidad las especificaciones so
bre el Hardware y el logical para la infonnatización de' las ITV.
así como la normativa de obligado cumplimiento con objeto de
garantizar en todo momento la compatibilidad fisica y lógica de
los equipos y el sistema a nivel general.

A partir de dicha normativa. la Entidad dispondrá de un pht·
la que se fijará en su día para incorporar el sistema informático
del Ministerio en sus instalaciones. .

El person<il de la estación deberá completar su formación en
materia de inspección técnica de vehículos mediante la realiz;.t·
ción de los cursillos y someterse a las pruebas de aptitud que de
terminen conjuntamente los Servicios correspondientes a la Ge~

ner;.¡lidad de Cataluña y la Dirección Generarde Electrónica e
Informática. . '

Lo que se comunica a VV. 11. a los efectos. oportunos.
Madrid. 16 de enero de 1985. El Director general. Joan Majd

Cruzatc.

, .
Lo que se hace publico en cumplimiento de lo dispuesto en el

articulo 61 del Reglamento General para el Régimen de la Mine·
ria de 25 de agosto de 1978.

Ciudad Real. 17 de abril de 1985.-EI Director Provincial. Ra
món de Rotaeche.

Por la Dirección Provincial del Ministerio de Industria y
Energía se hace saber:

Que ha sido otorgado el siguiente peQ1liso de exploración:

Número 12.399. nombre «Susana» mineral carbón, Sección
D, cuadricula \.008, meridianos 3' 15',3' 01','3' 01'. 3' 15', pa
ralelos 38' 52'. 38' 52'. 38' 44'. 38' 44' N.

lImos. Sres, Directores Provinciales del Departamento.
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RESOLUCJON ,le 29 de ma~'o deJ985. de la Dif(!('
álm General de Minas, por ia que se puh/Ü'a la ins~
err'áón de propuesta ,le reserva provisional a ./ul'or
¡fe Estado, para inl'l!stigll<:;ón de plomo. :inc. cobre.

. CJ10ljo. l'ol(ramio. aluminio, onlimonit). tit'rrtJ.v raras.
oro. pIUla' y arsénü;o. en un árt'a denominada ((Ti~
neo», comprendida en la provincia de Asturias.

En aplicación de lo dispuesto por el articulo 9.°.1. de la Ley
22;1973. de 21 de julio, de Minas. se hace público que se ha
practicadá el día 25 de abril de. 1985 la inscnpcíón número 233
en el Libro-Registro de la Dirección General de Minas. corres-
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pondiente. a la petición presentada .por ~ (Empresa Nacional
Adaro de Investigaciones Mineras. Sociedad Anónima», sobre
propuesta para la declaraclpn de zona de reserva provisional a
favor del Estado. para investigación de plomo. zinc. cobre. esta·
ño. volframio. aluminio, antimonio, tierras raras. oro, plata. y ar
sénico. en el área que se denornin'\.rá <cTinco», comprendida en la
proviu.cia de ,Asturias., y cuyo. penmetro definido por coordena-
das geográficas se-designa a cóntinuación: .

Se toma como punto de panida el de intersección del meri
diano 6' 31' 20" oeste con el paralelo 43' 35' 20' norte. que co
rresponde al vértice l~

Area formada por arcos de meridiano. referidos al de Green
wich. y de paralelos detenninados por la unión de los siguientes
vértices. t"lpresados e'n grados sexagesimales:

~ Longitud "Lalitud
Yenice ""lo norte _

¡ - 6' 31' 20· 43' 35' 20~
2 6" 11' 00" 43" 35' 20'
3 6~ 11' OO· 43" 20' OO·
4 6· 21' 00" 43' 20' OO'
5 6° 21'00" 43" 15' OO'
6 6' 31' 20" 43' 15' OO'
7 '6' 31' 20' 43" 05' OO'
8 6'41' 20· 43' 05' 00"
9 6'41'20" 43' 20' OO'

10 6' 31' 20" 43' 20' OO"

14875 ORDEN de 15 de julIO de 1985 por /0 que se prorroga
el pen'odo .de suscripción del Seguro Combinado de"
Pedrisco y Lluvia en A.lgodiJn. correspondiente al Plan
Anual de Segl/ros Agrarios Combinados 1985.

Ilmos. Sres.: Por Orden de este Ministerio de fecha 1I de junio
pasado (<<Bolelin Oficial del Estado» n~mero 141, del 13), se
prorrogó el -período de suscripción del Seguro Combinado de
Pedrisco y I,.luvia en Algodón Plan 1985, hasta el 15 de julio
de 1985. '.

A pesar de dicha prórroga. aún i'lay agricultores que no han
podido suscribir el seguro y en tal sentido se ha. informado por
distintas Comisiones Provinciales de Seguros.

En SU virtud, a propuesta de la Entidad Estatal de Seguros
Agrarios, este ~inisterio ha dispuesto: ,~

Primero.-EJ .periodo de suScriPción del Seguro Combinado de
Pedriso y Lluvia en Algodón, Plan 1985, se amplía hasta el dia 31
de ~'uliO de 1985.' .

undo.-La presente Orden entrará' en vigor el· mismo día de
su pu licación en el «Boletin Oficial del Estado». "

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efecto's
oportunos.

Madrid. 15 de julio de 1985.

. ROMERO HERRERA

lImos. Sres. Presideirte del FORPPA. Director general de la
Producción Agraria. Director general de Investigación y C-apaci·
tación Agraria, Director del IRA y Presidente de ENESA. -

El perimetro asi definido delimita una superficie de 4.(,21
cuadriculas mineras.

Madrid. 29 de mayo de 1985.-EI Director general. Jual.l Ma
nuel Kindelán Gómel de Bonilla.

14876 RESOLl.JCION de 8 t/(' mar::o dc 19R5. de la Dirf.,c
cián Gel1aal dl' lo Produ('ciún A~r(/ria, por la qlit' se
010rKa el titulo de Galllldaío DI/J/omad(1 a la t'xp//J~

lat'iim K(lnlldaa d(' don JO.H' Almre= Fernó"de:: . .sita
l'}1 el lérmino mUl/icipal dI' Al ¡rallcia (Castrillim) , As
tuho.f.•
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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
ORDEN de 5 de junio de ./985 por la que s(' aUluri:a
la ampliación de la ct'ntral lecl1t'fa qm' (( A.wdadim
Gcneral Agraria Mallorquina, Sociedad Anóllinw¡¡
(AGAMA). tiene adjudicada ('11 Palma dl' Mallorca
( Baleares).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por (Asociación
General Agraria Mallorquina. Sociedad Anónima)) (AGAMA).
solicitando autorización para ampliar la central lechera que tiene
adjudicada en Palma de Mallorca (Baleares) de acuerdo con lo
dispuesto en el articulo 65 del Reglamento de Centrales Lecheras
y ot...s Industrias Lácteas. aprobado por Decreto 2478/1966, de
6 de octubre. y modificado por Decreto 544/1972. de 9 de mar
zo.

De conformidad con la" propuesta elevada por la Dirección
Ge'neral de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Se autoriza la ampliación de la central lechera que
la Entidad «Asociación General Agraria M~norquina. Sociedad
Anónima» (AGAMA), tiene adjudicada en Palma de Mallorca
(Baleares). que afecta fundamentalmente a la Sección de envasa
do de leche esterilizada y de batidos.

Segundo.-Las instalaciones correspondientes a la mencionada
ampliación deberán ajustarse exactamente a 1m, datos que obran
en el proyecto que ha servido de base a la presente resolución, y
una vez finalizadas «Asociación General Agraria Mallorquina.
Sociedad Anónima») (AGAMA). lo comunicará a la Dirección
General de Industrias Agrarias y Alim~ntarias.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 5 de junio de 1985.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1932), el Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias. Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Atendiendo la solicitud de don Jo~é Alvarez Fernández,
como propietario de una explotación de ganado bovino de raza
~(Frisona). ubicada en la finca «Las Pedrera:';)). del término mu
nicip~1 de Miranda (Caslrillón). Asturias: una vez estudiados los
informes preceptivos. los cuales están regulados por el Dccretl)
de 26 de julio de 1956 y la Orden de 14 de enero de 1957. el ex..
celcntisimo señor Ministro de este Departamento. a propuesta de
esta Dirección General. ha otorgado el tit ulo de «(Ganaderí'-l Di
plomada~) a la explotación arriba señalada.

Madrid. 8 de marzo de 19H5. El Director gent:'raL Julio Bbn·
co GÓmez.

MINISTERIO DE CULTURA
ORDEN de 8 de ¡l/lio de 1985 por la que se con!'oca
el Premio Nacional de «Historia de España», 1985.

limos. Sres.: Por Orden de 15 .de septiembre d.e 1975 se creó el
Premio de Historia de España para estimular laJmportante labor
de estudio e investigación histórica que viene realizándose en este
campo. -La conveniencia de oontribuir a la más amplia difusión y
conocimiento de los resultados conseguidos, aconseja proce~r
nuevamente a la corivocatoria del citado Premio. como medIO
adecuado para estimular estos trabajos y resaltar el '"alor e
importancia de los mismos.

Se mantienen las modificaciones introducidas con el fin de Que
la totalidad de la producción editorial fuera tenida en cuenta y
evitar de ese modo que la falta de concurrencia significara que el
Premio no pudiera ser atribuido a una obra merecedora del mIsmo,
para lo que se suprimió el requisito de presentación fort.TIa1 de
candidaturas. Al ampliarse de este modo el ámbito de acclón del
Jurado se considero necesario facilitar su labor mediante el recurso
a una Comisión que llevara a cabo una selección previa. lo que no
supone condicionamiento "de la plena. capacidad. de decisión del
Jurado. ya que los miembros de éste pue~en lDcorporar a sus
deliberaciones títulos no incluidos en la lista elaborada por la
Comisión.

En consecuencia. a propuesta de la Dirección General del Libro
y Bibliotecas. he tenido a bien disponer:


